
Chihuahua, Chih., miércoles 13 de abril de 2016.
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en este Periódico.
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GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 1349/2016 II P.O., mediante el cual se otorga a partir del día 15 de agosto de 2014, a la C. Inés Franco Beltrán 

y al menor Luis Gerardo Álvarez Franco, una pensión mensual, equivalente al 100% de las percepciones que recibiera por 

concepto de compensación el C. Gerardo Álvarez Loya, Agente de la División Preventiva de la Policía Estatal Única de la 

Fiscalía General del Estado.            

             Pág. 2079
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DECRETO No. 1351/2016 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado de 

Chihuahua, declara al Municipio de Hidalgo del Parral, como “Hidalgo del Parral, Capital Cultural”.    

                      Pág. 2081
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DECRETO No. 1352/2016 II P.O., mediante el cual se otorga al C. Carlos Rosales Medina, Agente B de la Policía Ministerial 

de la Fiscalía General del Estado, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, una pensión mensual equivalente al 

100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, por habérsele dictaminado una incapacidad permanente 

total para la función laboral.
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DECRETO No. 1353/2016 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado de Chihuahua, 

concede la ampliación de la licencia para separarse de su cargo al Diputado Jorge Mario Quintana Silveyra, hasta por seis 

meses, a partir del día 30 de marzo de 2016, por lo que continuará en funciones el Diputado Luis Fernando Rodríguez 

Giner.
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DECRETO No. 1354/2016 II P.O., mediante el cual en cumplimiento al Decreto No. 280/08 II P.O., se expide la Convocatoria 

para otorgar la “Medalla al Mérito Cultural del Estado de Chihuahua, Víctor Hugo Rascón Banda” 2016.

             Pág. 2085
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PODER EJECUTIVO

ACUERDO No. 049 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que se ordena la publicación del 

Acuerdo del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se adiciona un artículo 8 Bis, se modifica 

el Título V en todos sus Capítulos y se adiciona un Capítulo VI al Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio del Chihuahua.                    

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO No. 050 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que se ordena la publicación del 

Acuerdo del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se aprueba el Reglamento para la Operación 

de los Estacionamientos Públicos y Privados en el Municipio de Juárez, Chih.

                       

-FOLLETO ANEXO-

PRESIDENCIAS MUNICIPALES

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE DELICIAS

CONVOCATORIA Licitación Pública No. L.P. 05/2016, relativa al suministro de mezcla asfáltica para bacheo y suministro 

de emulsión asfáltica para liga, solicitado por la Dirección de Obras Públicas Municipales.              

             Pág. 2088
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.                    Pág. 2089 a la Pág. 2136

-0-
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PODER LEGISLATIVO
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PRESIDENTA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA 
GÓMEZ LICÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JUAN ELEUTERIO MUÑOZ RIVERA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treintaiún días del mes de 
marzo del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA 
GÓMEZ LICÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JUAN ELEUTERIO MUÑOZ RIVERA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treintaiún días del mes de 
marzo del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA 
GÓMEZ LICÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JUAN ELEUTERIO MUÑOZ RIVERA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treintaiún días del mes de 
marzo del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA 
GÓMEZ LICÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JUAN ELEUTERIO MUÑOZ RIVERA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treintaiún días del mes de 
marzo del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA 
GÓMEZ LICÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JUAN ELEUTERIO MUÑOZ RIVERA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cinco días del mes de abril 
del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE DELICIAS
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

TEODORO SANTIESTEBAN MARROQUIN                      990-28-30
-0-

ROSAURA PEREZ JAQUEZ                      991-28-30
-0-

MAX IRMA CHAVARRIA VILLA                          982-26-28-30
-0-

SANTIAGO GOMEZ RAMOS                    1032-30-32
-0-
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VERONICA NUÑEZ HERNANDEZ                    981-26-28-30
-0-

JAIME ALVIDREZ CHAVEZ                    1033-30-32
-0-

AGUSTIN PONCE GARCIA                    1034-30-32
-0-
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BETH KARIME LOPEZ TRAPERO                         967-26-28-30
-0-

BELIA PICHARDO ROJAS                                973-26-28-30
-0-
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SALVADOR ORRANTIA ALVIDREZ                               989-28-30
-0-

CINDY YURIBIA RODRIGUEZ ORDOÑEZ                  1056-28-30
-0-

SERGIO GONZALEZ MONGE                   1057-28-30
-0-
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MARIO ALBERTO RUIZ QUIROZ                               992-28-30
-0-

ROSALIO ANTONIO RAMOS ARREOLA                           993-28-30
-0-

OSCAR SALAS AVALOS                               994-28-30
-0-

EDGAR RAUL OLIVAS ECHAVARRIA                              996-28-30
-0-
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REYNA ALICIA MORENO CHACON                          995-28-30
-0-
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ROMMEL SALAZAR CHAVEZ                             999-28-30
-0-

AMADO ENRIQUEZ ZAINOS                              998-28-30
-0-

SERGIO OLIVARES BUSTAMANTE                              997-28-30
-0-
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SAUL OSVALDO DIAZ ORTIZ                   1000-28-30-32
-0-

JORGE TAPIA IBARRA                   1001-28-30-32
-0-
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VICENTE ANTONIO DELGADO VILLARREAL           1002-28-30-32
-0-

ALEJANDRO EDUARDO BLASQUEZ GUTIERREZ          1003-28-30-32
-0-

JESUS CORONADO VALDEZ                    1035-30-32
-0-
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HUMBERTO QUINTANA GALLARZA                  1004-28-30-32
-0-

PATRICIA APODACA TERRAZAS               1007-28-30-32
-0-

ELIA SILVA FELIX                      1020-28-30
-0-
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DANIEL HERNANDEZ VILLA               1005-28-30-32
-0-
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PERLA ALEJANDRA LOPEZ               1008-28-30-32
-0-

JORGE MORENO CASTRO               1009-28-30-32
-0-
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DULCE CATALINA CASTILLO PEREZ              1010-28-30-32
-0-

GLORIA LETICIA LOPEZ CASAS                    1011-28-30
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 13 de abril de 2016.                                     2103

OLIVIA ESCOBEDO HERRERA                    1012-28-30
-0-
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SILVIA NOHEMÍ SOTO FUENTES             1013-28-30-32
-0-
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BLANCA LILIANA RODRIGUEZ              1014-28-30-32
-0-

MELITON RUIZ CHAVIRA                    1036-30-32
-0-
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GUADALUPE SALAZAR MARTINEZ             1015-28-30-32
-0-

JUAN CALDERON GUTIERREZ                    1037-30-32
-0-
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MAGDALENA DE LA ROSA SANDOVAL                  1016-28-30
-0-
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SOLEDAD REAL NIETO DE MAESE             1017-28-30-32
-0-

MARIA DEL RAYO MONTOYA GARIBAY                   1018-28-30
-0-
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JOSE LUIS FABIAN OLIVAS                   1019-28-30
-0-

SOLEDAD CHAVIRA DE LA TORRE                  1021-28-30
-0-
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NATALIA MENDOZA DE CORRAL             1022-28-29-30
-0-

MARIA RAMONA RONQUILLO CHAVEZ                   1039-30-32
-0-

FRUCTUOSO MELENDEZ TARIN                   1088-30-32
-0-
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CARLOS ALBERTO PONCE PEREA                  1026-28-30
-0-

ABRIL ARROYO GONZALEZ                   1030-28-30
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 13 de abril de 2016.2112  

RICHARD GARCIA                    1027-28-30
-0-

CONSTRUCTORA TORRES MORENO, S.A. DE C.V.               1029-28-30
-0-
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MARIA DE LA LUZ RIO DIAZ                   1031-28-30
-0-

IVONNE TAPIA DIAZ                    1053-28-30
-0-

ULISES MOLINAR CASTILLO                   1054-28-30
-0-

MIGUEL OSCAR MOLINAR ROBLES                  1055-28-30
-0-
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FEDERICO COBARRUBIA RODRIGUEZ                   1052-30-32
-0-
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WALTER CLAUDIO SANCHEZ CARO                   1085-30-32
-0-

DESPEPITES DEL DESIERTO, S.A. DE C.V.                        1089-30
-0-

MANUEL VENZOR CHAVIRA                  1090-30-32
-0-
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PATRICIA HERRERA HERNANDEZ                 1091-30-32
-0-

CESAR ANASTACIO PEREZ MORENO                 1092-30-32
-0-
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RICARDO RODRIGUEZ CANELA                 1094-30-32
-0-

JOAQUINA CHAVEZ ALARCON                  1096-30-32
-0-
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MA. CONCEPCION CRUZ NAÑEZ                 1098-30-32
-0-

BERENIS JAVALERA RODRIGUEZ                 1100-30-32
-0-
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ELEAZAR HERNANDEZ BRAAVO                 1101-30-32
-0-

ANAHI MESINO HERNANDEZ                  1102-30-32
-0-
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PAULINA ALEJANDRA MELLADO LOZOYA                 1103-30-32
-0-

MARTHA ALICIA HAROS RODRIGUEZ                 1105-30-32
-0-
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FIDEL SOTO JACOBO                  1106-30-32
-0-

OLGA VAZQUEZ GONZALEZ                  1108-30-32
-0-
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MARIBEL FLORES DE LA TORRE                 1110-30-32
-0-

JUAN INES MINJARES CHAVIRA                 1111-30-32
-0-
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JUAN CARLOS DE SANTIAGO SANCHEZ                 1113-30-32
-0-

BERTHA ELICERIO VALDEZ                  1115-30-32
-0-
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NORMA LILIA LIMON CARREON                  1116-30-32
-0-

CANDY JAILIN ESPINOSA SOTO                 1119-30-32
-0-

NICOLAS GUTIERREZ RIVERA                  1150-30-32
-0-
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WENCESLAO DZUL UCAN                  1121-30-32
-0-

LEOBARDO VAZQUEZ VALTIERRA                 1122-30-32
-0-
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BLANCA GUADALUPE PARRA LARA                 1128-30-32
-0-

OLGA BEATRIZ LUGO MORALES                 1142-30-32
-0-
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INTERNACIONAL DE CERAMICA, S.A.B. DE .C.V.                      1143-30
-0-

LUCIA ANGELICA BARAJAS ZACARIAS                 1153-30-32
-0-
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MARIO ALBERTO PRIETO MARTINEZ           1151-30-32-34
-0-
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MANUEL AMEZQUITA CARRILLO           1152-30-32-34
-0-
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JUAN CARLOS ANDARACUA MORENO                 1154-30-32
-0-

GUERRERO SOTELO ONTIVEROS                 1138-30-32
-0-

LUIS CARLOS GARCIA SOLIS                  1060-30-32
-0-
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GRUPO CEMENTOS DE CHIHUAHUA, S.A.B. DE C.V.                  1164-30
-0-

INMOBILIARIA RUBA, S.A. DE C.V.                  1167-30
-0-
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MARIO TARIN ARMENDARIZ                       1073-29-30-31
-0-

EVILA QUINTANA MOLINA                  1170-30-32
-0-
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DIANA ITZEL SAENZ VILLESCAS                 1061-30-32
-0-

YERAZLY RODRIGUEZ ORDOÑEZ                 1062-30-32
-0-

GABRIELA ESMERALDA VENZOR MORALES                1063-30-32
-0-

CRISTIAN URIEL MOLINA CASTILLO                 1064-30-32
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por el señor VICTOR MANUEL RAMÍREZ SÁNCHEZ y la señora MARÍA DE JESÚS MENDOZA GARCÍA, según  el 
expediente número 412/2009; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor VICTOR 
MANUEL RAMÍREZ SÁNCHEZ y la señora MARÍA DE JESÚS MENDOZA GARCÍA,  mismo que fue celebrado el 
día dos de Febrero de mil novecientos noventa y cuatro, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la 
Primera Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad.
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su 
integridad. 
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta 
es el 248 del libro número 766 folio número 44 de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil 
de esta Ciudad.

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. Doy fe. 
En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día dos de julio del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las 
facultades que me confiere el artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 
72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que 
la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DOS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor 
VICTOR MANUEL RAMIREZ SANCHEZ y a la señora MARIA DE JESUS MENDOZA GARCIA, de conformidad con 
lo establecido por los artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

VICTOR MANUEL RAMIREZ SANCHEZ                                30
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, A VEINTIDOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para RESOLVER EN DEFINITIVA,  los autos que integran el Juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, 
promovido por el señor ESTEBAN VILLALOBOS MARTINEZ, en contra de la señora ANGELICA JANETT AVILA 
PORTILLO, según el expediente número 551/2009 y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E
PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges celebraron un 
convenio para que el trámite de Divorcio se continuará por la vía Voluntaria; en consecuencia. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor ESTEBAN 
VILLALOBOS MARTINEZ y la señora ANGELICA JANETT AVILA PORTILLO, celebrado el día ocho de septiembre 
del año dos mil seis, bajo el régimen de sociedad conyugal, en Juárez, Chihuahua.
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.
QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado 
de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de la 
Oficina del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo 
conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta de matrimonio número 1162, del libro número 
67, con folio 14, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 
SEXTO.- Notifíquese personalmente la presente resolución así como los autos de fecha veintidós de octubre del año 
dos mil nueve y ocho de abril del año en curso, lo anterior en virtud de que se dejó de actuar por más de dos meses 
consecutivos dentro del presente juicio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo119 inciso c) del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE

Así, lo resolvió en definitiva y firma la C. Licenciada PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Titular del Juzgado Cuarto 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA 
NORES GARCIA, que da fe.- DOY FE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha veintidós de 
abril del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que 
haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro 
del término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones 
que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los 
documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y 
da fe. DOY FE.

ESTEBAN VILLALOBOS MARTINEZ                                30
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